
ORDENANZA Nº 507/90 (BIS) 
Declaraciones juradas de bienes de funcionarios municipales. 
Sanción: 12/09/90. 
  
Art. 1º)   CREAR  en el ámbito de la Administración Pública Municipal el Registro de 
Declaración Jurada Patrimonial del personal de la Administración Pública 

Municipal. 
  
Art. 2º)   DISPONER  que el Departamento Ejecutivo Municipal cree el Registro de 
declaraciones Juradas Patrimoniales para el personal, con carácter de obligación y 

hasta el cargo de Jefe de División. 
  
Art. 3º)   DISPONER que el Honorable Concejo Deliberante, proceda a instituir igual 
medida para los señores Concejales sin excepción, facultando al Señor Presidente a tal 

efecto y en el orden de su organización. 
  
Art. 4º)   A los efectos del cumplimiento de la presente Ordenanza, el Presidente del 

honorable Concejo Deliberante, deberá  llenar esta formalidad ante el Honorable 
Concejo Deliberante y a su vez el señor Intendente Municipal ante él mismo, por 

intermedio de la Presidencia. 
  
Art. 5º)   La Declaración Patrimonial deberá comprender todos sus bienes a la fecha de 
ña puesta en vigencia de la presente y para quienes ingresen será previa al mismo. 
  
Art. 6º)   La Declaración Patrimonial deberá ser entregada al señor Escribano 

nominado a tal efecto, quien deberá protocolizarla de inmediato en el registro 
correspondiente. 
  
Art. 7º)   Al finalizar el mandato y/o la gestión del Funcionario deberá llenarse nueva 

Declaración Patrimonial actualizada a la fecha, la que deberá controlarse con la inicial. 
  
Art. 8º)   La fórmula a llenar se adjunta a la presente. 
  
Art. 9º)   DE FORMA. 
  


